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Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma 

el primer párrafo del artículo 66 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, con número CD-LXIV-II-1P-081, aprobada en esta fecha por 

la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 02 de oc 

Dip. Lizbeth 
Secr 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M 1 N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍ CULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 66 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para 
tratar todos los asuntos mencionados en el artículo anterior. El primer período no 
podrá prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, excepto cuando el 
Presidente de la República inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, en 
cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese mismo 
año. El segundo período no pOdrá prolongarse más allá del 31 de mayo del mismo 
año. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión, en el ámbito de su competencia, deberá 
armonizar el marco jurídico en la materia, para adecuarlo al contenido del presente 
Decreto en un plazo que no excederá de 60 días naturales, a partir de la entrada en 
vigor del mismo. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 02 de octubre de 2019. 

Dip. Laura , .. """-'" Lozano Dip. Li zbe 
Sp1>1(plta ri 
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